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Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y sin perjuicio del calendario de extin
ción previsto para las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria
en el artículo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (.Boletín Oficial
del Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Oficial del Estado» del 28), Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

12422 ORDEN M 13 M abril M 1993 por la que se conceM al
Instituto de Bachillerato número 8 de Leganés (Madrid),
la denominación de ..Isaac Albéniz...

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
número 8 de Leganés (Madrid), se acordó proponer para dicho Centro,
la denominación de «Isaac Albéniz~.

Visto el artículo 3 del Reglamento orgánico de los Institutos de Bachi
llerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado. de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~ del 4), y
el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Esta
do-del 27), que aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los
Centros públicos de Educación General Básica, Bachillerato y Formación
Profesional,

Este Ministe'rio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato núme
ro 8 de Leganés (Madrid), la denominación de «Isaac Albéniz•.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi UUastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

12423 ORDEN M 14 M abril de 1993 por la que se conceM al
Instituto de BachiUetato número 13 de VaUadolid, la deno
minación de ..Arca Real...

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
número 13 de Valladolid, se acordó proponer para dicho Centro, la deno-
minación de .Arca Realo;

Visto el artículo 3 del Reglamento orgánico de los Institutos de Bachi
llerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado. de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho a la Educación
8/1985, de 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado- del 4), y el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~ del 27), que
aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros públicos
de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato núme
ro 13 de Valladolid, la denominación de «Arca Real~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

12424 ORDEN M 15 M abril de 1993 por la qne se reconoce, cla
sifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
PrivadUs la denominada ..Fundación Futuro,., de Madrid.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la _Fundación Futuro-,
instituida y domiciliada en Madrid, calle de Serrano, número 240.

ANTECEOENTES DE HECHD

Primero.:-La Fundación fue instituida en escritura pública otorgada
el 9 de marzo de 1993 por don Mariano Moreno Fenández, en represen·
tación de la Sociedad _Trome, Sociedad Anónima..

Segundo.-Tiene como objeto básico el fomento de la investigación cien
tífica y técnica y la promoción y desarrollo de la ciencia, la cultura, el
deporte y las relaciones sociales, mediante la celebración de congresos,
encuentros entre profesionales, promoción de cursos de divulgación, con
ferencias, becas y ayudas de financiación.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas
ingresada por la Sociedad fundadora en entidad bancaria.

Cuarto.-EI gobierno, administración y representación de la Fundación
se confía a la Junta de Patronato, y se hallará compuesto por un mínimo
de tres miembros y un máximo de siete, desempeñando sus cargos con
carácter gratuito.

Quinto.-EI primer patronato se encuentra constituido por don Mariano
Moreno Fernández, como Presidente; don Mariano Moreno González, como
Vicepresidente, y don Antonio Pérez Castro, como Secretario, habiendo
aceptado todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al protectorado;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación, de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, de
21 de julio de 1972 (-Boletín Oficial del Estado- de 30 de octubre), y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De confonnidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es-competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Subsecretario por Orden de 2 de marzo
de 1988 (-Boletín Oficial del Estado» del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y ddcu
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados
en el artículo 1.° del Reglamento, con las especificaciones de sus ar
tículos 6.° y 7.°

Cuarto.-8egún lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación, promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta fonnulada por el Servicio de Fun~

daciones y de conformidad con el infonne del Servicio Jurídico del Depar~
tamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente de
financiación, promoción y ámbito nacional a la denominada «Fundación
Futuro_, con domicilio en Madrid, calle de Serrano, número 240.

Segundo.-Aprobar los estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 9 de marzo de 1993.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com
posición figura en el quintO de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los años 1993 a 1995 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 15 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12425 ORDENde 16 M abril de 1993 por la que se resuelve asignar
la clasificación de homologado, con carácter definitivo, al
Centro privado de Bachillerato ..San Gabriel,., de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Alfredo Díez Sanz
en su calidad de Director del Centro privado de Bachillerato _San Gabrieh,
sito en la calle Eugenia de Montijo, número 92, en solicitud de la cla
sificación definitiva como Centro homologado,

Este Ministerio ha resuelto:


